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la deuda invisible 
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Durante años, el debate sobre edu- 
cación superior en Chile se ha concen- 
trado casi exclusivamente en el acceso 
financiero: aranceles, endeudamiento 
y, más recientemente, gratuidad. Sin 
embargo, dejó en segundo plano una 
dimensión clave de la experiencia uni- 
versitaria: el costo de vida cotidiano 
de los estudiantes. Esa omisión ya no 
es sostenible, ya que el costo de vivir 
mientras se estudia se ha convertido 
en un factor estructural que incide 
directamente en la deserción, el ren- 
dimiento académico y la calidad real 
de la experiencia formativa. 

La gratuidad redujo los costos de 
matrícula para los estudiantes más 
vulnerables, pero persisten altos gas- 
tos en arriendo en ciudades universi- 
tarias, transporte, unabeca de alimen- 
tación insuficiente y costos de conec- 
tividad que hoy son indispensables. 

Los costos no arancelarios inci- 
den directamente en la permanencia 
estudiantil. Cuando el presupuesto no 
alcanza, se reduce la carga académi- 
ca, se precariza la vida cotidiana o se 
deserta. El impacto no es solo econó- 
mico: afecta rendimiento, salud men- 
tal y profundiza desigualdades que la 
gratuidad no corrige. 

La política pública asumió que 
financiar el arancel garantizaba equi- 
dad, pero dos estudiantes con gratui- 
dad viven realidades distintas según 
territorio y recursos. La equidad for- 
mal de acceso no asegura trayectorias 

equivalentes y el contexto socioeco- 
nómico sigue marcando diferencias. 

Si Chile quiere que la promesa de la 
educación superior se traduzca en tra- 
yectorias completas y no en expecta- 
tivas frustradas, debe mirar más allá 
delarancel. Avanzar hacia una mirada 
integral implica asumir que el costo 
de vida no es asistencialismo, sino una 
condición esencial para la retención, 
la calidad y la justicia educativa, y 
exige fortalecer apoyos y coordina- 
ción para prevenir el abandono. 
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La urgencia de sacar” 
a Chile de la 
pobreza severa 
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Chile ha logrado avances relevantes enlareducción de 
la pobreza cuando ha sido capazde combinar crecimiento 
económico, empleo y políticas sociales bien diseñadas. 
Pero ese aprendizaje convive hoy con una realidad incó- 
moda: mientras parte del país discute ritmos y modelos, 
existe un grupo de hogares para los cuales la espera ya no 
es una opción. Son los más pobres entre los pobres. 

La experiencia acumulada de las últimas décadas es 
clara. La superación sostenible de la pobreza depende, 
principalmente, de que los hogares puedan desarrollar 
capacidades y proyectos de vida con autonomía, y no en 
dependencia permanente del Estado. La evidencia es 
consistente: cuando la economía crece, se crean mejo- 
res empleos; cuando hay mejores empleos, aumentan 
los ingresos y la posibilidad real de resolver necesidades. 
Por el contrario, cuando el crecimiento se debilita y las 
políticas sociales se dispersan, la reducción dela pobreza 
sevuelve máslenta y frágil, incluso en contextos de mayor 
gasto social. 

Esoes precisamentelo que hoy observamos: una expan- 
siónsignificativa del gasto, acompañada de programas mal 
evaluados, incentivos desalineados e inercias institucio- 

nales queno siempre corrigenlas deficiencias detectadas. 
El resultado es una política social que muchas veces admi- 
nistra la urgencia, pero no cambia trayectorias de vida. 

Dicho esto, convieneser claros:las capacidades no apa- 
recen por sí solas ni se distribuyen de manera equitativa. 
En contextos de vulnerabilidad extrema, rara vez se sos- 
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tienen sin apoyo. Para quienes viven en pobreza severa, 
la autonomía no es un punto de partida, sino un objetivo 
lejano. Por eso, las políticas sociales han sido —y siguen 
siendo— fundamentales para complementar ingresos y 
crear condiciones mínimas de desarrollo. Plantear una 
dicotomía entre autonomía y apoyo estatal empobre- 
ce el debate y desconoce la realidad de los hogares más 
excluidos. 

Algo similar ocurre con la discusión entre focaliza- 
ción y universalización. La democracia se sostiene en el 
reconocimiento de derechos para todos, pero también en 
la obligación ética y política de priorizar a quienes más lo 
necesitan. La experiencia chilena muestra que avanzaren 
diagnósticos objetivos y en asignación derecursos basada 
en evidencia permitió corregir inequidades profundas y 
hacer más eficaces las políticas sociales. 

Hoy enfrentamos, además, una realidad más dura. 
Existen hogares que viven simultáneamente pobreza 
por ingresos y pobreza multidimensional, donde ya ni 
siquiera está presente la expectativa de salir adelante. A 
esolo hemos llamado pobreza severa. Para ellos, lastrans- 
ferencias monetarias son necesarias, pero claramente 
insuficientes. Se requieren políticas públicas integradas 
que combinen apoyo de ingresos con servicios sociales, 
cuidados, educación, salud, vivienda y entornos quehagan 
posible sostener trayectorias de vida reales. 

Reducir la pobreza exige un enfoque complementario: 
crecimiento y empleo; transferenciasfocalizadas; políticas 
sanitarias y educativas de alto impacto; y programas que 
fortalezcan capacidades, sinperder el principio orientador 
depriorizar a quienes están en peor situación. Medir bien 
noesuntecnicismo: esla condición para no equivocarnos 
de urgencia. 

Si existe una emergencia permanente en Chile, no es 
solo la que aparece en los ciclos electorales, sino la que 
vivena diario quienes no tienen nada que perder. Sacarlos 
dela pobreza severa no es un eslogan: es una tareaimpos- 
tergable que exige evidencia, coherencia y la voluntad de 
corregir lo que no funciona. 
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El lunes 15 de diciembre pasado fue nombrada presi- 
denta de la Excelentísima Corte Suprema doña Gloria 
Chevesich Ruiz por el Pleno del Alto Tribunal para el 
bienio 2026-2028. Esta designación constituye un espe- 
ranzador avance frente a lo que se podría considerar 
annus horribilis para el Poder Judicial en general y la 
Corte Suprema en especial. 

En efecto, iniciábamos 2025 comentando las encues- 
tas (Cadem, UGM) que indicaban que un 83% de las 

personas en Chile no confiaba en el Poder Judicial y que 
calificaba alos tribunales dejusticia con nota 2,7enuna 
escala del1a17. Luego de este mal augurio, se sucedió la 
crisis más grave que ha vivido el Poder Judicial, con la 
destitución vía sumario interno o acusación constitu- 
cional delos exministros Ángela Vivanco, Sergio Muñoz 
y Diego Simpertigue, de la Corte Suprema, y Marcela 
Sabaj y Antonio Ulloa, de la Corte de Apelaciones de 
Santiago, además de la apertura de una investigación 
penal contra 7 ministros del máximo tribunal que vota- 
ron en contra de la destitución de Antonio Ulloa. 

Lo primero a destacar es que setrató de una elección 
votada por la unanimidad del Pleno del alto tribunal, lo 
cual es una potente señal de unidad que echa por tierra 
la eventual pugna entre dos corrientes dentro de la 
misma Corte Suprema de cara al manejo disciplinario 
de las futuras y eventuales acusaciones de corrupción 
en contra de ministros ojueces de tribunales inferiores. 
Existan o no estas dos corrientes, lo cierto es quela una- 
nimidad supone que la totalidad de los miembros de la 
Cortefinalmente cerraron filas ante larigurosidad y fir- 
meza en la conducción de los procesos disciplinarios en 
el Poder Judicial que representa y defiende Chevesich. 

Por otra parte, se valora que seala primera mujer pre- 
sidenta en la Corte Suprema; sin embargo, fue la propia 

ministra electa quien se encargó de aclarar, conrazón, 
que su designación no se debió a una negociación para 
satisfacer una eventual cuota de género al interior del 
alto tribunal, sino al respeto por la antigua costumbre 
de designar en dicho cargo a la primera antigiiedad 
entre los ministros. 

En efecto, la Sra. Chevesich ingresó al Poder Judicial 
en 1986 como relatora de Corte; en 2002 fue designada 
ministra de la Corte de Apelaciones de Santiago, y en 
2013 pasó a integrar la Corte Suprema, con lo cual al 
momento de su elección contaba con casi 40 años en el 
Poder Judicial y 12 en el máximo tribunal. 

Así las cosas, el nombramiento de la Sra. Chevesich 
no se produjo para satisfacer una cuota de género ni 
para dulcificar el rostro de la Corte Suprema, sino que 
fue el corolario de su meritoria e intachable carrera 
al interior del Poder Judicial y el triunfo de la postura 
más rigurosa ante la corrupción. 

De ahí que nos surja la esperanza de que las cosas 
pueden mejorar en el Poder Judicial y especialmente 
en la Corte Suprema, albergando la legítima confianza 
de que los procesos disciplinarios en su interior serán 
conducidos con rigurosidad y arribarán a resultados 
justos. 

Sería deseable también que durante ese período se 
despacharan las leyes que reestructuren y modernicen 
las causales derecusaciones eimplicancias delosjueces 
y, sobre todo, las que sustraigan el control disciplina- 
rio y la intervención en los nombramientos de jueces, 
notarios y conservadores de las Cortes de Apelaciones 
y de la Corte Suprema para entregárselas a un órgano 
independiente de composición mixta. 

El 2025 pasará ala historia como el año en que quedó 
con certeza expuesto a la opinión pública que la con- 
centración de poderes en un solo órgano favorece expo- 
nencialmente la corrupción y desintegración. Estamos 
convencidos de que para contar con jueces probos, 
independientes e imparciales no solo basta tener una 
jueza con las cualidades de la ministra Chevesich en el 
cargo más alto del Poder Judicial, sino que es necesario 
contar con todo un sistema normativo estructural y 
funcionalmente desprovisto de opacidades en temas 
tan sensibles como los nombramientos, el control dis- 
ciplinario y los resguardos a la imparcialidad e inde- 
pendencia de los jueces. 
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